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Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 5

RUMANIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación, de fecha 4 de
febrero de 2002.

_______________

De conformidad con la Orden Nº 18 de 14 de enero de 2002, del Ministerio de Agricultura,
Industria Alimentaria y Silvicultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores, publicada en la
"Monitorul Oficial al Romaniei" (Gazeta Oficial de Rumania) Nº 27, de 17 de enero de 2002, a partir
del 17 de enero de 2002 las importaciones de los siguientes productos están sujetas a un sistema de
licencias automáticas con fines estadísticos:

1001.10.00 Trigo duro
1001.90.10 Los demás;  escanda para siembra
1001.90.91 Trigo blando y morcajo (tranquillón), para siembra
1001.90.99 Los demás
1101.00.11 Harina de trigo duro
1101.00.15 Harina de trigo blando y escanda
1101.00.90 Harina de morcajo o tranquillón

__________


